
P.L. 2~/2~13.-

TUCUMÁN
independencia 2010-2016'

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, sanciona con fuerza de

LEY:

Artículo 1°.-lmp6nese el nombre de "Lomas de Tafl- Rector Horacio Raúl Descole"

a la Escuela Técnica N° 2 de Tafl Viejo, sita en Manzana 9 del Sector VI del Barrio Lomas

de Tafl, departamento Tafi Viejo.

Art. 2°.- Comunfquese.

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de

Tucumán, a los cuatro dias del mes de julio del ano dos mil trece.
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REGISTRADA BAJO EL N° 8.597 .-

San Migtlel de Tucumán, Ju11. 23 de 2013.-

Promúlguese como Ley de la Provincia,

conforme a lo establecido por el Artículo 71 de la Constitución Provincial,

ctampla.e,ccomuniq~~INb1iq~~s~¡~"n~, Bol~tín QflCial ,'f archíye$~ en el

R~~i$tro Oficial de L~yes y,. Decretos.-


